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25542 ORDEN de 17 de·, octubrg de 1984 por la. que se
dispone con-cinuar el proceSó de integración de don
Eduardo MuriUo Toro, en el Cuerpo de Ingenieros
Aeronáuticos (opción Al ereado por La Ley 41/1979,
de 10 de diciembre.

Ilmo. Sr. Por Orden del' Ministerio de Defensa número 111/
01730/198-4. de 3 de septiembre (.Boletín Oficial del E~tado
de 2 de octubre) se hace público el falle de la sentenCIa del
Tribunal Supremo. dicta,da con fecha 23 d.e ,8orH, de :984 por el
que se estima el recurso·contenctoso-admlnlstrstlvo mterpuesto
por don Eduardc Murillo Toro, Comandante. del Cuerpo Mm,.
tar de Ingenieros Aeronáuticos, Caballero MLltl1ado Permanente,
contra la resolución del Consejo de Ministros, de 12 de, febrero
de 1982, y se declara dicha resolud~~m.nula po~ contrarla al or
denamiento iurfdico. declarando asImIsmo el erecho del recu
!Tente a Integrarse ·en el Cuerpo de Ingeniero~ Aeronáuticos ,de..
pendiente del Ministprio de Transportes. TU~I~mo y ComUnIca
ciones, creado por la Ley 41/1979, de- JO de d1Clf"mbre. y se con·
dena a la Administración a estar y pasar por lo r:ledarado y a
su efectividad,

En cuyo cumplimiento, ~ste Mtnisterlo ha' disn~est.o continuar
el proceso de integración en el· Cuerpo de IngenJer~s !'-eroné.u
tlcos de don Eduardo Murtllo Toro, en cuyo procedImIento ha-.
brán de s~guirse los requisitos exigidos a quíenes ies fUe reco
nocido su derecho a..-la integración en el ,\partado IV. opción A
(apartado aH del anexo. 1 del ~eal Decr;+o l~l/¡t~Rt de 9 de
enero (~Boletín Oficial del Estado,. del dla 29), por el que ~e
desarrolla la Ley 41/1979, de 10 de diciembre. y nn rnn,<;ecuencla
el interesado queda afectado por los articulo~ lO,! 2 o ~e la Or
den númerol1.T'4119fl1 de 18 de mayo f~Bolf'tm Oftcfal del
Estado- del día 25); por la que se pubUcab~ ia relación de.1 per
sonal a integrar lOn los Cuerpos de Ingen1f~ro.. APironl-\utICOS e
IngenIeros Técnicos Aeronáuticos> (opción A.l. dpbiendo cumpli
mentar en los plazos I.¡ue en la ~isma se s,-,fi<¡!<ln la documen
tación requerida en su artículo prImero.

La integración en su caso de don Eduardo Murtllo Toro debe4

rá llevarse a cabo er. las vacantes existentBs en la plantilla. del
Cuerpo de Ingenier',s Aeronáuticos t? ~n IR,S pri.m'!ras que se
produzcan yjeberá tener efectos admmlstrat.Jvos de la fecha en
Que se integraron los re!'t.antes funcionarios aco,:irlos a la andón
A. y efectos económicos desde la toma de posPslón en el expre
sado Cuerpo.

Lo que comunico á V, 1.
Madrid 17 de octubre de 1984.-P. D rO,·';;>q 01" '27 de di

ciembre d~ 1982), el Subsecretario, Gerardo Entl"0t1q Cuesta.

Ilmo. Sr.Subsec-ret8rio del Departamento.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
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. ORDEN ds' 7 de novtembre de' 1984 por la que se
nombra. Profesores titulares de Universidad.• en las
plazas que se mencionan. a lOs señores que 1>8

indican. de la Universtdad Complutense de~ Ma..
drid.

lImo,. Sr.: En el número 7.°. 2, de la Orden; ministerial ~e
10 de enero de 1984 (..Boletín Oficial del Estado,. del 12). por la
que se dictan nonnas de aplicación enfre otras,: de la disposición
transitoria novena. cinco. de la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de
agosto. se establece que los Profesores titulares de U~iversidad
que se encontraran en situación de expectativa de destmo, ~ que
en 21 de septiembre de 1983 se hallaren prestando servIcIo en
una Universidad. serán nombrados Profesores títulares de dicha
Universidad. con destino en una plaza vacante'de la disciplina
de la que sean titulares o de disciplina que estuviera 'legal
mente equiparada a la. exprP-Sada fecha. mediante la corres
pondiente propuesta a la Universidad•. s. instancia del intere
sado: También ·dispone. que quienes a la repetida fec:ha de
21 de septiembre de 1983. no se hallaren prestando servIcio en
una. Universidad podrim solicitar destino de la Secretaria de
Estado de Universidades e Investigación, quien. previa consulta
a las Universidad~5 por ellos solicitadas. procederá· a destinar
los. Y en el número 7°, tres, dispOne la aplicación de las mis4

mas normas para los que ingresen con posterioridad al 21 de
septiembre de 19'33. .

• A su vez; y por Orden ministerial de 17 de mayo de 198-4 que
daron sin efecto las denominaciones y adscriPciones a Centro
de las plazas de Profesores titulares de Universidad dotadas
que en dicha fecha no estuvieran desempeñadas por fundona
río· de carrera o de empleo intermo. ni convocadas a concurso
de traslado con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley
de Reforma Universitaria, pendiente de resolución.

En su virtud.. .
Este Ministerio. vistas las propuestas elevadas por la Uni

versidad Complutense de Madrid, ha resuelto:

1.0 Nombrar Profesores titulares de Universidad. en la Com.
plutense. de Madrid y en las plazas que- se mencionan. a los
siguientes señores~

Don Eduardo Crespo- Suarm, A44EC6s39: para .Psicologla
social_ (Facultad de Ciencias Politiess y Sociología).

Don Bernabé Sarabia Heydrích. A44EC6MO. para .Pskología
social,. {Facultad de Ciencias Pol1ticas y Sociología>'

Doña Carmen Prada Elena. A-44EC8538, para .Biología para
Médicos_· (Facultad de Medicina).

2.° Los interesados deberé.n tomar posesión de sus respec
tivos destinos en el plazo establecido en el Decreto 1106/1966.
de 28 de abril. de acuerdo COn lo dispuesto en la norma déci
ma. número, 3, de 1& citada Orden ministerial de 10 de enero
de 1004.

3." 'Por el Rectorado de la Universidad Complutense de
Madrid se comunicará a la Dirección General de Enseñanza
Universitaria con cargo a qué plazas de las que quedaron _sin
denominacíón ni adscripción a Centro. en virtud de la Orden
comunicada de 17 de mayo de 1984. se nominarán las que ahora
Sd adjudicali. '.-

Lo digo a V. 1. para su conocImiento y efectos
Dios guarde a V. L muchos ailos. .
Madrid. 7 de noviembre de 198-4.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982L-EJ Director general de' Enseñanza Universi
taria. Emilio Lamo de Espinosa;.

'Ilmo. Sr. DIrector general de Enseñanza Universitaria
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ORDEN de 18 de noviembre de 1984 por la que se
dispone el cese COmo Director provtncial del De
partamento en Madrid de don Luis Pancorbo Or
dtale,.

~ lImo, Sr,: En virtud de las atribuciones conferidas por el
artículo 1-4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese en el
puesto de Director provincial del Departamento en Madrid
d? don L~uls Pancorbo OrdlaJes. funcionaría del Cuerpo de Inge
nIeros Navales. número de Registro de Personal AosINOOO055, por
pase a otro destino, agradeciéndole los servicios prestados.

I.<l digo a V, l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 16-- de noviembre de 198-4.-P. D. (Orden de 30 de

junio de 1980), el Subsecretario, Osear Fanjul Martín.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento,

REAL ORDEN de 8 dé noviembre dq 19M cor la que
se declara jubilado forzoso, por rllm~Iir la, edad le
galmente estableclda. a don Bern"rlrdlno flernández
Blázquez. Juez de Ascenso.

La Comisión Permanente del Consejo Genend dAl Poder Ju
dicial,-en su r~untón del día 8 de noviembre de 1984. adoptó el
siguiente acuerdo:

De conformidad con lo establecido en la dispmidón adicional
primera. punto uno de la Ley 17/1980. de 24 de abri~, y el ar4

tfculo 35:4 de la Ley 1/1980, de 10 de enero. en rejqc:6~ con. la
Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de la AdnllnlstracIón
Civil del Estado, •

Esta Comisión Pennanente ha acordado dl"clarar jubilado for
zoso, por cumplir la edad legalmente establecida el dia 19 de no
viembre de 1984. con los derechos pasivos que le correspondan.
a don Bernardino Herné.ndez Blázque'Z. Juez de Ascenso con
destino en el Juzgado de Primera Instancia. e Instrucción de
Valdepeñas, cuya jubilación producirá efectos a partir de la fe
cha indicada.

Madrid, 8 de noviembre de 198-4.-El PresIdente del Consejo
General del Poder Judicial. Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez,
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